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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS . 

-NOTARIA | | SS 
PRIMERA edo A 

, ¡ O 
3 z 

: | dá 
9 0 Ara 
4 AUMENTÓ DE CAPITAL, Escritura Nimg8Rygie d 

5 REFORMA DE ESTATUTOS Y Seiscientos Diez ,- Ñ 

. 6 AUTORIZACIONES AL GERENTE. (, Escort. No. 1.610 ). 

7 | En la, ciudad de Quito, 

- 8 OTORGADO FOR: | Capital de la República 

O 9 EDICIONES LEGALES EDLE S.A. del Ecuador HOY a dia 

10 ! Viernes Dos. [ 2) de 

11 CUANTIA: S/ 71 '5337000:300 octubre de mil novecien-— 

, 12 DI 3 COPIAS tos noventa y dos ante 

Eos 13 | mi, DOCTOR JORGE MACHADO 

. 14 2.7.8 Y. le 10 | 87.87.87. Es CEVALLOS, Notario Frime- 

3 15 ra deleste Cantón, comparece el señor Doctor ERNESTO 

16 ALEAN GOMEZ, | casado, a nambre y en representación de 

17 EDICIONES LEGALES EDLE SS... en su calidad de Gerente 

0 18 General, conforme consta del nombramiento que se 
] 

19 - aqregal El | compareciente es de nacionalidad 

20 ecuatoriana. mayor de edad, domiciliado en esta ciudada, 

. 21 legalmente capaz, a quien de conocer doy fe bien 

> 22 instruida por mi, el Notario, en el objeto y resultados 

23 de _ esta escritura que a celebrarla procede libre y 

24 voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entrega, 
| 

25 CUYO tenor es el siquiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

l 26 registra de escrituras públicas a su Cargo  SInvase 

27 insertar una! que contenga el aumento de capital, 
| 

z 28 reforma de estatutos y autorización para solicitar 

| 

| 
A MERECEN |      AAA MI a,



  

1 préstamos, adquirir, anajenar, arrendar y gravar loz 
  

2 bienes de la Compañia EDICIONES LEGALES EDLE 5... «al 

| 
3 tenar de las siguientes estipulaciones: PRIMERÁ: 

  

  

  

4 COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

  

  

  

1 

5 presente escritura pública de aumento de Capital, 

6 reforma de estatutos y autorización para solicitar 

7 préstamos, adquirir, anñnajenar, arrendar y gravar los 

8 bienes de la Compañia EDICIONES LEGALES EDLE S.ñis el 
  

  

  

  

  

  

9 señor Doctor Ernesto Albán Gómez, en su calidad de 

10 Gerente General de la referida Compañía y conforme la 

t1 acredita el nombramiento que, debidamente inscrito, se 

12 adiunta como habilitante. El compareciente es mayor de 

13 edad. de estado civil casado de. nacionalidad 

14 ecuatoriana Y domiciliado en esta ciudad de Quito. 
  

15 SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.-—- a) Mediante escritura pública 
  

16 otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
  

17 Quito, Doctor Juan del Fozo Castrillón, el dos de 
  

  

18 febrero de mil novecientos ochenta y nueve, legalmente 

19 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
  

21 mismo año, bajo el número 

    

     

  

  

  

dividido en     28 dos ii 1 cuatrocientas sesenta y siete acciones 
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DR, JORGE MACHADO CEVALLOS edo rm 
Fade on e pq E Co» 

| a 
“NOTARIA ol : as 

PRIMERA TA : 

, 1 ordinar 29/ nonsnatívas e indivisibles de má 3 

2 cada una) ñ la fecha se encuentra completigfe 2 p 

3 la totalidad del capital suscrita. - br OS TT: 

4 mediante E Eritur ra pública otorgada ante la Notaria 

5 Segunda 4 del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de 

6 Solin ar el ocho de enero de mil novecientos noventa y 

7 uno,/ 1bgalmente inscrita en el Registro Mercanjdl del 

- 8 mismo Cantón $1 doce de marzo del mismo años / bajo el 

0 9 Número cuatrocientos cincuenta y seis! tom ciento 

10 veintidbs./ repertorio tres mil quinientos sesenta y 

, m1 dos. sE procedió a reformar el artículo quinto del 

. 12 Estatuto de la Compañia EDIYÁONES LEGALES EDLE 3... 

Pos 13 relativpb al objeto social de la misma. Cc) Mediante 

14 resolución tomada por la Junta General Universal 

15 Extraordinaria!de accionistas de EDICIONES LEGALES EDLE 

16 cn llevada: a efecto el día diez de junio de mil 

17 novecientos noventa Y dos / se resolvió. aumentar el 

] AAA 
O 18 capital, reformar los Estatos y autorizar al Gerente 

19 General, Doctbr Ernesto Albán Gómez, para que pueda 

20 solicitar préstamos, adquirir, enajenar, arrendar y 

! ! 

-. 21 gravar los bienes de la | Compañia. TERCERA: 

22 DECLARACIONES. - Con los antecedentes expuestos, el 
i 

23 compareciente en la calidad invocada expresamente 

24 declaras UNO. p Que se eleva el capital de la Compañia 

25 EDICION ES LEGALES EDLE. S.A. en la suma de siete 
7 

a 26 millones auinienta,, treinta y tres mil sucres (5. 

e NS 27 TOSZZ, d00.00) « Lon lo que el capital de la Compañía 

: 28 pasa a ser de diez millones de sucres (5/. 

| 

| 

Aa ed e perl AAA E ETORRI 1003   
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20 

21 

22 

26 

27 

28 
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4 

t 

! 
t 
4 

Í 

10" 000.000,.00). referido DOS.- Que el aumento de 
  

capital ha sido suscrito y Pagado integramente por .las 
  

T 
siguientes personas: cinco millones treinta y tres mil y 
  

sucres/ (S/. —(5'033.000,00) por el Doctor Ernesto Albán 
  

comet Dan millón de sucres (S/. 1” 000. 000, 00) por 1 
  

señora Maria Eugenia Ricaurte Marín de Arba: 
¿ 
  

Ouinientos mid sucres (S/, 500.800,00) ¡por la señorita 
  

María Eugenia filbán Ricaurte; Cduinienitos mil  sucres 
  

sto 
15. 509000, 00) por la señorita Mónica Patricia Albán 

LS, 
  

/ 
Ricaurte; úuinientos mil sucres (S/. 500.960,00) por 
  

elo señor Ernesto Javier Albán Riceurte./ TRES. Que 
  

todos los accionistas que suscriben y pagan el presente 
  

aumento de capital son de nacionalidad ecuat Conf y 
=> ALS 

  

PARA OSA A 
tienen su domicilio en esta ciudad de fuito. CUATRO. 
  

Que se uma Art iculos Quinto/ Sexto Y Novené y 
  PEREZPSIINTSN Y 

Décimotercero del Estatuto Social de EDICIONES LEGALES 
  

EDLE S.ñ., en los términos aprobados por la Junta 
  

General Universal Extraordinaria de accionistas llevada 
  

a4Á Efecto el dia/ásez de junio de mil novecientos 
  

noventa y dos, “según consta del acta de dicha sesión 
  

que se transcribe en la cláusula cuarta de esta 
  

escritura. CINCO.- Que el Gerente General de EDICIONES 
  

LEGALES EDLE S.A.a queda expresamente autorizado para 
  

solicitar préstamos a cualquier institución, entidad_o 
  

persona, así como también para adquirir, enajenar, 
  

arrendar a 
  

hipotecar, prendar, y en genefal, para gravar 
1 

pero s monta 
    ' 

los bienes de la Compañía, o hasta un 

más imo de quinientos millones! de; sucres (5/. 
  

  

A 
e ad O 
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» 1 300 000.,000,06)., en los términos aprobados pan 
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! > 

2 General Universal Extraordinaria Le accion is tas 

. . . , A Lin E 
3 a efecto el! día diez de junio de milf ¿ “R 

a z A 
4 noventa y do, según consta del acta de dicha/ sesión 

5 que 8 transcribe en la cláusula cuarta” de esta 
  

6 escritira. CUARTA: ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
  

7 EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPARIA ANONIMA 
    
  

8 DENOMINADA EDICIONES LEGALES EDLE S.A..- En la ciudad 

  

  A
 

A 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

9 de Quito, dómicilio principal de la Compañia anónima 

10 denomihada EDICIONES LEGALES EDLE S.., en el. Fasaje 

3 . 11 Donosa As en to treinta y uno y  Whimper, hoy día 

, | | | 
: 12 miércÁles diez de junio de mil novecientos noventa y 

z 13 dos, a las dieciseis horas cuarenta y cinco minutos, se 

| 14 reunen las siguientes personas accionistas de la 

3 15 referida eñotesa: Dave COMPAÑia LIMITADA con dos mil 

j 16 diecisite acciones representada por su  Fresidente, 

17 Senor Manuel! Mejia  Dalmatt. quien además también 

O 18 interviene por sus propios erechos y a título personal 

, 19 ECU y opietario de cier acciones: o esto Albán 

20 Gónez | | 

- Docta (         

    
      7 ; » 

y 
a 

» , ! 

2 : 2. 5. y a ee 
28 Gómez, en su calidad de Gerente General de la Compañía 
  

Í 

| 
! 

í 
1   

    | ] AI ts RE Ls EN A E E
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13 

14 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

25 

27 

Fag. 6 

actúa como Secretario de la Junta y certifica que en el 
  

Libro de fÁcciones y fccionistas de la empresa, se 
  

encuentran registradas las acciones de' las. personas 
  

antes nombradas, por /lo que en consecuencia se 
  

encuentra presente e1/ cien por ciento del capital 
  

pagado de la Compañia. 'El Presidente de la Junta, señor 
  

Manuel Mejía Dalmau, manifiesta que se; ha permitido 
  

comunicar a todos los accionistas que Se sirvan 
  

concurrir hoy á las Oficinas de : la Compañia 
  

adwvirtiéndoles que, en caso de obtener la presencia de 
  

todo el capital pagado, se llevará a efecto una Junta 
  

General de Accionistas, siempre que todos estén de 
  

1 

acuerdo en considerar los puntos que se quieren someter 
  

a resolución de la fsamblea, y que son: aumento de 
  

  

. PT 
capital e ingreso de nuevos accionistas, reforma de 

Estatutos, Y autorización para solicitar préstamos 
  

pz IA sr o 

bancarios, adquirir, enajenar, arrendar y gravar los 
  

bienes de la Empresa. En efecto, habiéndose obtenido 
  

la presencia de todo el capital pagado, cel Fresidente 
  

pide a los asistentes prontnciarse sobre. los puntos que 
  

acaba de mencionar. Los presentes en  —torma unánime 
  

expresan su voluntad de constituirse er Junta General 
  7 

V 

de Accionistas para tratar los puritos ' señalados. El 
  

Fresidente de la Junta, acogiéndgese a los dispuesto por 
  

  

el _ artículo docientos ocnenta/ae la Ley de Compañias, 

  

declara válidamente instalada la sesión y sugiere que 

se comiencen a tratar los puntos” mencionados. AUMENTO 
    DE CAPITAL E INGRESO DE NUEVOS ACCIONISTAS: Toma la   
  

ae 

 



  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

                   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

        
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS | o | ; > 
F ac. 4 . e 7 e 4 e. 

, > " y 

NOTARIA | 
PRIMERA . o . ] 

palabra el Doctor Ernesto Albán Gómez para 
. 1 z z 

2 los  actionistas que, en vista de que «a la ee => ! 

| "E ' 3 fecha, |el capital suscrito en la constitución, de e ; 

2 su 1 E sa 4 Compañia ya ha ¡sido completamente nadado, y que eros o 
r 

5 a das operaciones de la empresa es necesario aumentar 

6 el capital de EDICIONES LEGALES EDLE S.A. en la suma de 

7 siete pillones quináentos treinta y tres mil  sucres 

- 8 (5%. 71323,.000 003) con do cual el capital quedaría 

0 9 elevado a la Siga total de DIEZ MILLONES DE SUCRES (5/. 

10 10:000.000,004 , lo. cual se haría inclusive con el 

. | . . . . 4 1 ingresa de nuevas accionistas La Junta por tinanimidad 
L A ds == A MES . + HARAN 

está cl acuerdo _en que se realice __este, aumento : 12 > Pa O ! 

oa capital e ingresen nuevas accionistas. Al respecto, el 
" 13 A o er rr, 

14 señor Manuel Mejía Dalma / er las caldo que 

15 comparete, el! Doctor Py arts Garcia s la señora 

16 Teresa Mejía 'de GuamaárÍ Epresanente renuncian 25h 

derecho de preferencia en dicho aumento, Á continuación 
17 LEN y LS, ME lcd > ad ¡A 

> A So el A 

. 18 el Doctor Ernesto Albán Gómez toma la palabra Y EXPresa 

19 que es $u voluntad intervenir en el presente aumento de 

20 capital, por lo que procede a suscribir cinco millones 
j 

- 21 treinta y tres mil SUucres (5. 033.000.060), 

22 correspondientes 'a cinco mil treinta y tres acciones. 

23 Er vista de que, excepto el Doctor Ernesto Albán Gómez, 

24 quien yA he suscrito parte del aumento de capital, los 

od - 25 demás hecionidtas han renunciado expresamente a su 

26 derecho!|de preferencia en el mismo, el Presidente da 
.* : , ; ( 

P 27 paso al  tratámiento del siguiente fpunto, que es el 
, í . 

| 

pr 28 ingreso | de ¿huevos accionistas 61 respecto el 
ION OA 

! 

— A A Ls a 
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13 

14 

22 

Fag. 8 

Presidente concede la palabra a. los ' señores Maria 
ad 

  

Eugenia Rilaurte Marin de Arbank. María Eugenáa 61lbár 
  

Ricaurte Mónica Patricia Albán Ricaurte Yo Ernesto 
  

1 

Javier Alban Ricaurte / quienes manifiestan su voluntad 
  

    

de ingresar Como nuevos accionistas a la Compañia 
  

COL 

  

  

EDICIONES LEGALES EDLE S.A.., y por lo tanto participar 

  

en el presente aumento de capital ¡que se está 

reolizanad, En efecto, la señora María Eltgenia Ricaurte 
  

Marín de Glbán suscribe un millón de  Sucres  t50/, 
TT ARENA ST 

1000.000/00), correspondientes a un mid acciones, la 
  

rita Y La Eugenia Albán Ricairte suscribe 

  

  

     

  

uvinient acciones; la señorita 

quinientos mil SUCNES = 15, DOLO, 00), 

  

  

Mónica  Fatricia Albán ecaurte suscribe quinientos mil 

  

  

e. A .   cuissciaucán de. 1 i j Z sra = 

      

  
  

 



        
    

  

     

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

   

   
    

  

  

  

  

  

  

    

  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS DA 
Page 7 nn 

A 

*NOTARIA EN 
PRIMERA 

] a 

1 DEJETO | SOCIAL:- El ohjeto social de la Compañia Qs 
- 

o _ A A 

2 siguiente: Lajedición y coedición de libros, 4 2 pre É 

: 
" 

” . . 

1 o , . he - . a . NS - 

, 3 revistas, Y eh general de todo tipo de A A 3 
” : a nAnsaÑ . ” 

4 El diseño, desarrollo, elaboración y provisión de 

| 
| 

5 sistemas técnicos de compilación de. textos, Ffeglas, 

6 normal y en general de disposiciones que faciliten las 

7 aplicationes, estudios, prácticas y desarrollos de 

' 

- 8 actividades administrativas, contables, jurídicas y en 

0 | 1 
9 general de , aquellas que pueda comprender el. 

: 10 conocimiento humano. Podrá representar a sociedades, 

1 . . . . 

. 11 personas. entidades o firmas nacionales y extranjeras, 

" 12 ABI como contratar” y subcontratar servicios con 

: 13 EMPrESAS . entidades o personas nacionales Y 

14 extranjeras. Esta Compañía podrá también constituir, 

15 integrar 0 fusionar otras sociedades, O participar 0 

16 asociaree con otras sociedades, entidades O  Dersonass 

17 con el fin de incursionar, crear, producir, ampliar O 

0 18 Mí raro sus cactividades, (O emprender en nuevas Y 

19 as actividades. áreas o ramas de la producción 

201... editorial y gráfica. La Compañia podrá también realizar 

21 actos| y contratos de carácter civil, mercantil y de 

22 trabajo, ven general toda clase de'actos, contratos, 

23 negocios y! gperaciones permitidas por las leyes 

24 ecuatbrianasy Podrá asi mismo, adquifir, ceder, vender, 

25 importar, 2 tar, dar o tomar en arrendamiento, 

> 261 tienes muebles e inmuebles, acciones, participaciones, 

Pp ( 
] 271 equipps, maquinarias, derechos y otros implementos." 

pe . ¡ 

28l "ARTICULO SEXTO.-— DEL CAPITAL. El capital social de la   
  

|   1 
1 

! ! 

| 
' 

     UCR AA LA 

.s, 
ad 
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28 

PRA cel de . pa . a AL 

» 

Pag. 10 

1 

¡ 

| 

4 

Compañía es de diez milliones de | 5 SuUcres (5. 

  

10'000.000,00), dividido en diez lmi 1 acciones 
¿ ” 

  

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un mil 

i   

sucres (Sí. 1.000,00) cada una.” "ARTICULO NOVENO. — 
  1 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.-— La Compañía estará 
  P 

gobernada por la Junta Generali de Accionistas y 
  MN , 

administrada por eNbresidente y el Gerente General, y 
  

en caso de ausencia de éste último, por uno de los 
  

Obsubgerentes que para el efecto haya -sido nombrado de 
  

acuerdo con el Articulo Décimo Tercero de estos 
  

Estatutos.” "ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- DE LOS 
  

SUEGERENTES.-— Cuando la Junta General de Accionistas lo 
  

  

estime conveniente, nombrará uno o más Subgerentes, por 

5 IPAIA N S 

el tiempo y con las atribuciones que se le señalaren en 
  

sus respectivos nombramientos." AUTORIZACION PARA 
  

SOLICITAR PRESTAMOS, ADQUIRIR, ENAJENAR, ARRENDAR Y 
  

GRAVAR LOS RKIENES DE LA COMPAÑIA: Á continuación toma 
  

la palabra el Gerente General, Dr. Ernesto Albán Gómez 
  

  

yv expresa a los accionistas que, en vista de que la 

Embresa desea continuar, mejorar y emprender en nuevos 
  

  

  

  

proyectos de investigación y de trabajo; ampliar y 

diversificar su área de acción en el mercado nacional; 

modernizar Y sistematizar su sistema _ productivo en 

general, eto... es necesario solicitar préstamos, 

  

  

  

adquirir, enajenar, arrendar y qravar los bienes de la 

' : 

La Junta, por estar completamente de acuerdo 
+ ; 

va tin de   facilitar las negociaciones y en general el desarrollo 
  

¡ 

.- , | 

 



  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        
  

  

  

  

      
  

  
  

   

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 4 
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! 

"NOTARIA ¡ 
PRIMERA . 

, 1 de todas las actividades que por estas  FAzor 

2 realizarse, por unanimidad, ex presamente ap : 

“IRA e a 

3 Gerente General, para que personalmente 0 mermada el e 
1 : 

4 respectivo poder legalmente conferido, solicite 

5 prestanos a cualquier institución, entidad O persona, 

6 Adquiera, enajene., arriende, hipoteque, prende, y en 

7 general grave los bienes de la Compañia, pero sólo 

: 8 hasta un monta máximo de quinientos millones de  sucres 

0 9 (5. FOO OOO. 1000, oo) Sin otro punto por tratar, el 

10 Fresidente JÁspone un receso para la redacción de la 

a 11 presente Lta, la misma que luego de ser leída es 

12 aprobada / por la Hita por unanimicdar y sin 

. A NCIAOON, E > 

13 modifiqgaciones. Siendo las diecinueve horas treinta 
e == 

14 minutos 9% 1évanta la sesión. Firmado / Manuel Mejia: 

15 Daimexl Y srmado, ErnesrYo Albán Gómez”; firmado, Maria | 

16 Eugenia Ricaurte Marini firmado, María Eugenia Alban 

17 Ricsurtel, firmado, Mónica Patricia dAhban Ricaurte; 

0 18 firmado, Ernesto J Javier Albán Ricaurte; firmado, Pablo 

. 19 Ortiz sarcial firmado. Teresa Mejía de Guzmán. Usted 

20 señor Notario; se servirá agregar las demás cláusulas 

21 | necesarias para la plena validez de esta escritura." 

22 (Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

23 ública con tódo el valor legal y que la compareciente 

24 ] acepta en todas y cada una de sus partes, la misma 

25 firmada por el Doctor Ernesto Álban Gómez 

e aFildiac 3 | legi de fibogados de Quito, bajo el 
o 

Y 221... púnmero J lentos ci lenta y ocho). Fara la | 

" 28 celebración de la presente escritura se observaron los 
' 

] 

TC STEREO ETA EAN SB, ai E NA at o o ELA TE REO PFRDIAD e m2 
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preceptos legales del casoj Ys 

Faqe 12 

leída que le fue a la 
  

compareciente por mi el Notario, se rátifica y firma 
  

conmigo en unidad de acto, 

y 

de todo cuanto doy fe. 
  

  

  

Mn 

S ] 
  

Dr. Ernesto alba Gómez 

¿ 

C.C. No. 170031436-0 
    

12 

   
q     
  

presenio £, firma 

Y 

A 

o 3 dostor; ¡Jorge lBchado Cevaloaj 
ME mor o sg 
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mr PR Quito, 

Señor 

Ernesto 

Ciudad 

De mi consider 

Gener 

EDICI 

ha de 

La Junta 
Compañia 

de hay, 

GENERAL de la 

can la  reuni 

trimestre de 1 

Usted ejercerá 

de la compañi 

12 de los esta 

EDLE S.A., 
Íra. de febr 

Cantán Quite. 

14 de marzo de 

Sirvase usted 

de aceptación, 

Muy atentament 

Lo. h 
Hanuel Mejía D 

PRESIDENTE 

ACEPTO LA DES] 

Ernesta Albán 

de mgrzo de 1332 

Albán Gímez 

sE 

  

  
ción: 

1 Extracrdinaria y liniversal de Accionistas de 

NES LEGALES EDLE S.A., 
la 

en sesión celebrada el día 
idido por unanimidad reelegir a usted como GERENTE 

un periodo de tres años que concluirá 

Accionistas del primer 

compañia par 

in de la Junta General de 
ST. 

la representación legal, 

y las demás atribuciones determinadas en el 

utos. 

judicial y extrajudicial 

art, 

constituyó mediante escritura pública otorgada el 

ra de 1383, ante el Notaria Vigésima Octavo del 
Se encuentra inscrita en el Registro Mercantil, el 

13989. 

suscribir al pie del prsente nombramiento en señal 

e inscribirlo en el Registro Mercantil, 

e, 

117 | | 
almanu 

      

GNACION 

s S vo Za Hi e Poasta feba a “erito af reacia 
en mo e mo ato bate 4 r> 2 0 : : del Ra 

Gámez 

  
  

 



  

Y 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA EDICIONES LEGALES EDLE S.A. ” 

-. En la ciudad de Quito, domicilio principal de la Compañía 
anónima denominada EDICIONES LEGALES EDLE S.A., ,en el Pasaje 
Donoso 131 y Whimper, hoy día miércoles 10 de juñio de 1.992, a 
las 16h45, se reúnen las siguigntes personas 

        

  

. referida empresa: MYL COMPAÑYA LIMITADA cgn 2.017 ciones 
representada por su Presidente,” señor Manuel 
además también ¡interviene por sus propios 
personal como propietario de 100 acciones 
Gómez propietario de 250 /acciones; Dr. Pabl / O arcía: 
propietario de 50 acciones; señora Teresa jía de /Guzmán 
propietaria de 50 acciqhesí £e encuentran tambión presente£, para * 
los fines que más adelánte £e indican, los señores: María/Eugenia' 
Ricaurte Marín de Allán, / María Eugenia Albár Ricaurte Mónica 
Patricia Albán Ricaurte y Ernesto Javier Albán Ricaurte. 

    

    

El Dr. ¡Ernesto Albán Gómez, en su calidad de Gerente cenera1 Y) 
de la Compañía, actúa como Secretario de la Junta y certifica que 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la empresa, se 
encuentra registradas las acciones de las personas antes 
nombradag, ¡por lo que en consecuencia se encuentra presente el. 
100 % del capital pagado de la Compañía. El Presidente de la 
Junta, señor Manuel Mejía Dalmau, manifiesta que se ha permitido 
comunicar a todos los accionistas que se sirvan concurrir hoy a. 
las oficinas de la Compañía advirtiéndoles que, caso de 
obtener la presencia de todo el capital pagado, s llevará Aa 
efecto una Junta General de Accionistas, siempre q todos estén - 
de acuerdo en considerar los puntos que se quierén someter a 
resolución de la Asamblea, y que son: aumento/de capital e 
ingreso de nuevos accionistas, reforma de Estatutos, y 
autorización ¡para solicitar préstamos bancarios, adquirir, 
enajenar, arrendar y gravar los bienes de la Empresa. 

En efecto, habiéndose obtenido la presencia de todo el 
capital pagado, el Presidente pide a los asistente pronunciarse (Y 
sobre los puntos que acaba de mencionar. Los presentes en forma 
unánime expresan su voluntad de constituirse en Júánta General de 
Accionistas para tratar los puntos señalados. El/Presidente de la' 
Junta, acogiéndose a los dispuesto por¡el Art./ 280 de la Ley de 

Compañías, declara válidamente instalada la sesión y sugiere que 
se comiencen a tratar los puntos mencionados. 

  

1 

4 
, 

AUMENTO DE CAPITAL E INGRESO DE NUEVOS ACCIONISTAS 

Toma la palabra el Dr. Ernesto Albán Gómez para indicar a 
los accionistas que, en vista de que a la/presente fecha, el 
capital suscrito en la constitución de la /Compañía ya ha sido 
completamente pagado, y que debido a 1 operaciones de la 
empresa es necesario aumentar el capital/de EDICIONES LEGALES 

EDLE S.A. en la suma de S/. 7'533.000 00, con lo cual el capital 
.
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DS 

quedaría elevady a la suma total de DIEZ MILLONES DE SUCRE TN e», 
10'000.000,00),” lo cual se haría inclusive con el ingreso.” eS 
nuevos accionistas. La Junta por unanimidád está de luego: :engA 
que se realice este “aumento de capital e ingre er. AHTAyos a: 

: accionistas. Al respecto, el señor Manuel Mejía Dainay, 1 8La z 
calidades que comparece, el Dr. Pablo Ortíz Garclaly Spina asi 
Teresa Mejía de Guzmán expresamente renuncian a su; dexacho, get 5 
preferencia en dicho aumento. A continuación el Dr. Érned y ALDE $ 
Gómez toma la palabra y expresa que es su voluntad NÚRIVR pr eN > 
el presente a nto de capital, por lo que procede a “ayi 
S/. 5'033.000, rrespondientes a 5.033 acciones 
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ya ha suscrito parte del aumento de capital, los demás 
accionistas han renunciado expresamente a su derecho de E 

"¡preferencia en el mismo, el Presidente da paso al tratamiento j 
del siguiente punto, que es el ingreso de nuevos accionistas. Al Ñ 

. respecto el Presidente concede la palabra a los señores María E 
Eugenia Ricaurte Marín de Albán, María Eugenia Albán Ricaurte, 

AO Mónica Patricia Albán Ricaurte y Ernesto Javier Albán Ricaurte, 
quienes manifiestan su voluntad de ingresar como nuevos : 
accionistas a la compañía EDICIONES LEGALES EDLE S.A., y por lo 1 
tanto participar en el presente aumento de capital que se está 
realizando. En efecto, la señora María Eugenia Ricaurte Marín de 

. Albán suscribe S/. 1'000.000,00 correspondientés a 1000 acciones; 
: la señorita María Eugenia Albán Ricaurte susgribe S/. 500.000,00 
correspondiente a 500 acciones; la señoyita Mónica Patricia 

z . Albán Ricaurte suscribe S/. 500.000,00 correspondientes a 500 
acciones; y el señor Ernésto Javier Alb Ricaurte suscribe S/. 

500.000 correspondientes 500 acciones. 

En vista de que, excepto el Dr. Ernesto Albán Gómez, quien h 

y 

   
   

    

  

    

   

   

Todos los accionjs5tas que han suscrito el presente aumento 
de capital expresan q pagan el 100 % del mismo, de contado y en 
moneda de curso legal; 

REFORMAS DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑI 

A continuación se pasa a considerar el siguiente punto que 
, es el de las| reformas de Estatutos. Luego del análisis 

respectivo, 1 junta por unanimidad resuelve reformar los 

siguientes Artículos ¡de los Estatutos Sociales de EDICIONES 
LEGALES  EDLE .A., los mismos que quedarán de la siguiente 
manera: |   

"ARTICULO QUINTO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de 

la Compañía es el siguiente: La edición y coedición de 
libros, folletos, revistas, y en general de todo tipo de 
publicaciones. El diseño, desarrollo, elaboración y 
provisión de sistemas técnicos de compilación de textos, 

/N reglas, normas y en general de disposiciones que 
; faciliten las aplicaciones, estudios, prácticas y 

e desarrollos de actividades administrativas, contables, 
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jurídicas y en general de aquellas que pueda comprender 
el conocimiento humano. Podrá representar a sociedades, 
personas, entidades o firmas nacionales y extranjeras, 
así como contratar y subcontratar servicios con 
empresas, entidades o personas nacionales y extranjeras. 
Esta Compañía podrá también constituir, integrar .o 
fusionar otras sociedades, o participar o asociarse con 
otras sociedades, entidades o personas, con el fin de 

4 incursionar, crear, producir, ampliar o mejorar sus 
; actividades, o emprender en nuevas y diversas 

actividades, áreas o ramas de la producción. La Compañía 
> podrá también realizar actos y contratos de carácter 

  

civil, mercantil y de trabajo, y en general toda clase 
de actos, contratos, negocios y operaciones permitidas 
por las leyes ecuatorianas. . Podrá así mismo, adquirir, . 

a ceder, vender, importar, exportar, dar o tomar er 
arrendamiento, bienes muebles e inmuebles, acciones, 

QCx Participaciones, equipos, maquinarias, derechos y otros + 
w implementos." 

"ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL.- El capital social de la 
: Compañía es de diez millones de sucres (Ss/. 

10'000.000,00), dividido en diez mil acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles, de un mil sucres 
(S/. 1.000,00) cada una." o 

"ARTICULO NOVENO.- ADMINISTRACION DE LA GCOMPAÑIA.- La 
Compañía estará gobernada por la Junta General de 
Accionistas y administrada por el Presidente y el 
Gerente General, y en caso de ausencia de éste último, 
por uno de los Subgerentes que para el efecto haya sida 

nombrado de acuerdo con el Artículo Décimo Tercero de 
estos Estatutos." 

“é 

"ARTICULO DÉCIMO TERCÉRO.- DÉ LOS SUBGERENTES.- Cuando 
la “Junta General de Accionistas lo estime conveniente,   

     

9 nombrará uno o más Subgerentes, por el tigmpo y con las 
. hh atribuciones que se le señalaren en s respectivos. 

€ nombramientos. " 0 

- Z 
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AUTORIZACION PARA SOLICITAR PRESTAMOS, QUIRIR, ENAJENAR, 

ARRENDAR Y GRAVAR LOS BIENES DE LA COMPAÑIA . 

A continuación toma la palabra el Gerente General, Dr. 
Ernesto Albán Gómez y expresa a los accionistas que, en vista de 
que la Empresa desea continuar, mejorar y emprender en nuevos 
proyectos de investigación y de trabajo; ampliar y diversificar 
su área de acción en el mercado nacional; modernizar y 
sistematizar su sistema productivo en general, etc., es necesario 
solicitar préstamos, ' adquirir, enajenar, arrendar y gravar los 

4 bienes de la Compañía. La Junta, por estar completamente de 
acuerdo con los planes y proyectos presentados, y a fin de 
facilitar las negociaciones y en general el desarrollo de todas -. 
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las actividade que por estas razones deban realigarsey 
unanimidad, expresamente autoriza al Gerente General, '' para; 
personalmente o mediante el respectivo pode ge 1 
conferido, solicite préstamos a cualquier institució 
persona, adquiera, enajene, arriende, hipoteque, 
general grave los bienes de la Compañía, pero sólo: hasta un > 
máximo de quinientos millones de sucres (S/. 500'000. cof ; 

“, ¿DY 2 

Sin otro punto por tratar, el Presidente disponé-un ES eso 
para la redacción de la presente Acta, la misma que luego de ser 
leída es aprobada por la Junta por unanimidad y sin 
modificaciones. Siendo las 19h30 se levanta la sesión.- 

PS pros 
Por MYL CIA. LTDA Dr. Ernesto Albán G. 

Manuel Mejía Dalmau 

    

  

    

  

María Eugenia Ricaurte Marín 

    Ernesto Javier Albán 
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Dr. Pablo Ortiz Gaycía Teresa Mejía A 
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16 | Noviembre de 1.992: lse aprueba el aumento de capital y 

17iila. reforma de estatutos de la compañía: EDICIONES 
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ta fepna queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

"ámero mil setecientos cincuenta y cinco, del señor Superinte 
  

dente de co 
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pañías, Interino, de 10 de noviembre de -1992, bajp 
  

el número 2 81 del Registro Mercantil, tomo 123.- Se tomó notá 
  

al margen de la inscripción número 475 del Registro Mercantil | Y 
  

dae diez de 
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arzo de mil novecientos ochenta y nueve,a 1s.961v1 Re 
  

tomo 120.- 
E
 eda archivada la segunda copía certificada de la| 

  

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatuto 
A 
  

de la compañía “EDICIONES LEGALES EDLE S¿A,”, otorgada el 2 
  

de octubre de 1992, ante el notario Primero del cantón, Dr. 
  

Jorge Mihado Cevallos.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto 

  

ay +. y 

en el Arta Tercero" de” Ya” citada Resolución, de conformidad a 
web   

lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu-     
blicado en puegistro oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

  

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 24658.- Quito, 
  

a veinte y hueva de diciembre de mil novecientos noventa y dop.- 
LY   
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EL REGISTRADOR. / Y , 
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Mantalve Moreno  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

_ZON; EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DB LA MATRIZ DE CONS/ 

'TITUCION CORRESPONDIENTE, CON FECHA 2 DE FEBRERO DE 1989, CE- 
  

LEBRADA EN LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE ESTE CANTOMN; DE LA 
  

RESOLUCION M*92-1-1-1-1755, DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA 
  

DE COMPAÑIAS, CON PECHA 10 de NOVIEMBRE DE 1992, EN LA QUE SE 
  

APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE LOS ESTATUTOS QUE 
  

ANTECEDEN.- QUITO, 7 DE ENERO DE 1993.- 
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